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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0279/2025  I D.P. 
LA PRIMERA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la titular del Poder Ejecutivo Federal, para que, en el ámbito de sus atribuciones constitucionales y legales, determine la remoción inmediata del ciudadano Marx Arriaga Navarro del cargo de Director General de Materiales Educativos.
SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de Educación Pública para que separe de manera inmediata de sus funciones al Director General de Materiales Educativos, Marx Arriaga Navarro, al considerar que su actuación contraviene los principios constitucionales del derecho a la educación, particularmente los de laicidad, imparcialidad, neutralidad ideológica y pensamiento crítico, previstos en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades y órganos señalados, para los efectos conducentes.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTE
DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ
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